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CONSEJO SUPERIOR 
ACTA No.14 DEL 2004 

 
DIA:    Jueves 2 de septiembre de 2004   
HORA:  4:00 p.m. 
LUGAR: Sala de Juntas de Rectoría. 
 
ASISTENTES: 
PABLO SALCEDO CAUSADO   Presidente (e) 
CLARYBEL MIRANDA MELLADO Representante de las Directivas Académicas 
JOSÉ ANTONIO CORTINA  GUERREO Representante de los Profesores 
DENIS FUENTES VASQUEZ Representante de los Egresados 
VICENTE VERGARA FLOREZ Representante de los Estudiantes 
RAFAEL PERALTA CASTRO Rector 
JEINY EMILIANI RUÍZ  Secretaria  
 
EXCUSAS: 
ERNESTO BARRERA MORA   Representante de la Ministra de Educación 
DANIEL CURE  PÉREZ  Representante del Sector Productivo 
 
AUSENTES: 
GUSTAVO VERGARA ARRÁZOLA Representante de los Exrectores 
FRANCISCO ZUCCARDI PORRAS Representante del Presidente 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Lectura y aprobación de las Actas No.11, 12 y 13 de 2004. 
3. Decisión del recurso de apelación presentado por los estudiantes Luis Arrieta 

Blanquiceth y Elkín Rojas Gómez. 
4. Correspondencia. 
5. Varios. 

 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
Es leído poder del Gobernador (e), Juan Arana Chacón designando como su delegado ante el 
Consejo Superior al señor Pablo Salcedo Causado, Secretario Privado de la Gobernación.  Se 
leen, fax enviado por el doctor Ernesto Barrera Mora, Representante de la Ministra de Educación 
Nacional y fax enviado por el Representante del Sector Productivo, Daniel Cure Pérez quienes  se 
excusan para no asistir a la sesión.  
El Presidente (e) ordena a la Secretaria dar lectura del orden del día y pone a consideración este.   
El Representante de los Profesores solicita se incluya en el orden del día un punto relacionado con 
el análisis del informe financiero y contable presentado por el señor Rector, en la sesión anterior.  
Pues considera importante que se haga este análisis toda vez que los profesores Luz Stella De La 
Ossa y Orlando Arroyo Andrade y los funcionarios de la División Financiera, contravierten lo 
esbozado en el informe presentado por el señor Rector. Además solicita que se analice la entrega 
que se hizo del informe a la prensa.  El Presidente (e) plantea que él en la sesión anterior reiteró 
que el informe presentado era únicamente para conocimiento del Consejo Superior,  pues la 
Rectoría lo que hizo fue presentar un informe preliminar de una auditoría interna que se adelantó 
en el aspecto contable y financiero.  Por ello la advertencia fue para que se evitara que esta 
información se conociera por fuera de la institución educativa.   Surge entonces la duda de quien 
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filtró la información?  El Presidente (e) manifiesta que la información suministrada a la prensa no 
es oficial, pues ésta no fue entregada por el señor Rector quien es el Representante legal de la 
Universidad.  Por tal razón considera el Presidente (e) que no es el momento para hacer el análisis 
solicitado por el Representante de los Profesores.  La Representante de los Directivas Académicas 
considera interesante analizar la situación, pues vale la pena discutir el tema.   El Presidente (e) 
procede a poner a consideración la proposición del Representante de los Profesores, la cual fue 
negada por la mayoría de los miembros, quienes consideraron que se estudiara en el punto de la 
correspondencia.  El Presidente (e) anuncia que se va a cerrar la discusión del orden del día y 
finalmente los miembros aprueban este. 
 
2. Lectura y aprobación de las Actas No.11, 12 y 13 de 2004. 

 
 
Acta No.11: 
En la página 3, primer párrafo error ortográfico. 
En el 5to párrafo no se incluyó el cobro al Ministerio de Educación. 
En el párrafo 8 último renglón hay que anexar la palabra no.  
En la página 4 tercer renglón error ortográfico  
Con las modificaciones presentadas se aprueba el acta No.11. 
 
Acta No.12: 
En la página 2, 1er párrafo última línea error ortográfico.  
En el 3er párrafo obviar la palabra seis está repetido. 
En la página 3 último párrafo cambiar la palabra decidida por aprobada. 
Último párrafo anexar el Representante de los Profesores deja constancia que se opone a que se 
trasladen los dineros que están en investigación. El acta fue aprobada por la mayoría de los 
miembros del Consejo con las modificaciones presentadas. 
 
Acta No.13: 
Página 1 cambiar Jeiny Emiliani Secretaria Ad-hoc y Vicerrectora Administrativa (e). 
En la página 4 resumir el primer párrafo modificación corregida. 
En el párrafo 4to error ortográfico. 
En la página 5 párrafo 1 cambiar el profesor solicitó un cambio de énfasis y la universidad de 
Sucre se lo aprobó. 
En el párrafo 2do obviarlo y colocarlo al principio de la sesión. 
En el párrafo 3ro agregar en el primer renglón por la estudiante. 
En el punto de varios: en el primer párrafo, primer renglón, anexar palabra oficialmente y agregar 
después del punto final y no se habían aprobado por el Consejo Académico. Se anexa la solicitud 
del Representante estudiantil. 
En el segundo párrafo obviar solicitando en el que éste y reemplazarlo por la palabra quien.  
Agregar en la próxima sesión. 
El acta es aprobada con las modificaciones hechas. 
 
3. Decisión del recurso de apelación presentado por los estudiantes Luis Arrieta 

Blanquiceth y Elkín Rojas Gómez. 
 
Con base en las indagaciones hechas, la Secretaria General aclaró a los miembros las dudas 
surgidas en la sesión anterior.  El Presidente (e) somete a votación la decisión mediante la cual el 
Consejo Académico sanciona a los estudiantes con cancelación de la matrícula y esta fue 
ratificada por el Consejo Superior, por unanimidad. 
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4. Correspondencia. 

 
 Es leída comunicación del estudiante Jaime Osorno Navarro, quien allega la documentación a 

través de la cual prueba  su situación de seguridad.  El Consejo Superior, por las 
características particulares del estudiante, toma la decisión de autorizarle la matrícula al señor 
Jaime Osorno Navarro,  condicionado a la verificación a través de una carta al jefe del 
departamento de Ingeniería Agrícola relacionada con el trabajo de grado, si está lista para su 
presentación y verificar que el término para graduarse no se haya vencido.  Si algunas de 
estas condiciones fallan se niega la solicitud. 

 
 Es leída comunicación enviada por la señora Concepción Gutiérrez Atencia, Archivista de la 

Universidad de Sucre, a través de la cual adjunta “Propuesta para crear el cargo de Jefe de 
Archivo”.  Al respecto el Rector manifiesta que toda vez que se está trabajando en el proyecto 
de organización administrativa todas estas solicitudes se tendrán en cuenta cuando éste se de, 
con el fin de no tomar decisiones aisladas.  Proposición avalada por los miembros del Consejo 
Superior. 

 
 Es leída comunicación firmada por los funcionarios de la División Financiera de la Universidad 

de Sucre. 
 
 Es leída comunicación firmada por los profesores Luz Stella De La Ossa Velásquez y Orlando 

Arroyo Andrade.  Al respecto el Presidente (e) manifestó que le llama la atención como se 
tomó el informe y punto por punto le dieron respuesta, por lo que se observa que este fue 
entregado a los profesores.  El Representante de los Profesores, manifestó que él como 
Representante de los Profesores todo documento que se entregue en el Consejo Superior en 
lo posible, lo hace conocer a sus representados, es su deber y no puede eximirse de él.  
Además, consideró que estas versiones deben ser controvertidas  allegado pruebas.  Por ello 
manifiesta que se debe defender a la Universidad por encima de rencillas o intereses 
particulares. 
Al respecto la Representante de las Directivas Académicas, manifiesta, que ninguno de los 
miembros del Consejo Superior, en su parecer, tiene elementos de juicio para decidir cual de 
los informes es el realmente verdadero.  Por ello considera que la función de todos los 
miembros debe ser por el bien de la Universidad y en el caso que se advierta algo dudoso, lo 
más lógico es que se exprese para entre todos buscar la mejor solución para la institución.  El 
señor Rector manifiesta que los informes que se elaboran se hace con base a la experiencia 
de expertos en el tema, él no conoce todas las  temáticas y por ello se apoya en asesores.  
Además manifiesta que este informe se hizo con base en las normas legales vigentes y no 
sobre percepciones. Aduce que  toda vez que hay otro informe considera bueno que se invite 
las autoridades competentes para que sean ellas quienes evalúen y finalmente corroboren si lo 
planteado en el informe es correcto.  Esto con el fin de no seguir ahondando en este tema,  ya 
que finalmente quien se perjudica es  la Universidad. 
El Presidente (e) manifiesta que la intención del informe no era atacar a personas sino, 
simplemente mirar el estado administrativo y  a partir de allí llegar a unos acuerdos y tomar 
unas decisiones que permitiera superar las dificultades encontradas. Lamenta que la 
información que suministró el Representante de los Profesores pueda traer consecuencias 
graves para la Universidad.  El Representante de los Profesores expresa que el señor Rector 
manifestó, reiteradamente, que era su obligación informarle a los órganos de control.  Aduce 
que la Contraloría hizo una auditoria y hay un plan de mejoramiento que no se mencionó en el 
informe. Además, considera que el Consejo debe tener claridades en el tema, por ello deben 
confrontarse estos puntos.  El Representante de los Egresados, considera viable lo que 
propone el Rector en el sentido de que sean los organismos de control quienes verifiquen la 
situación contable de la Universidad  pues el informe se hizo con base en los hallazgos de un 
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experto en la materia.  Finalmente los miembros del Consejo Superior, decidieron por mayoría, 
que esta situación se deje en manos de los organismos de control.  El Presidente (e) aduce, 
que su voto es favorable pues como miembro del Consejo Superior le corresponde hacerlo 
porque de lo contrario incurriría en una omisión. El Representante de los Profesores se aparta 
de la decisión mayoritaria con los argumentos anteriormente anunciados y solicita se allegue al 
Consejo Superior el Plan de mejoramiento que dejó la contraloría en la administración anterior. 
Proposición aprobada por los miembros del Consejo Superior. 

 
5. Varios. 

 
El Representante de los Profesores presenta sin firma, denuncia por medio de la cual se dice que 
hay algunos alumnos del primer semestre matriculados para el segundo período académico de 
2004, que recibieron beneficios en el pago de las matrículas sin que se haya estudiado sus niveles 
socioeconómicos, ni haya mediado visita autorizada por la directora de la División de Bienestar 
Social Universitario para tomar la decisión.  El Consejo decide enviarla a la oficina de control 
Interno para que se investigue. 
 
El Representante de los profesores manifiesta que se están entregando viáticos incompletos para 
las comisiones, en el caso de los docentes Melba Vertel Morinsón y Pedro Caraballo Gracia, por lo 
que solicita se revisen.  El Consejo consideró que se alleguen los soportes de éstas. 
 
El Representante de los profesores manifiesta, que ya se compiló toda la reglamentación del 
Consejo Superior por tema y sería bueno tener en cuenta esta información para que se tenga en 
cuenta, para el trabajo que se debe realizar compilando todos las normas. 
 
Agotado el orden del día, finaliza la sesión siendo las 7:15 p.m. 
 
 
 
 
      Original firmado por:                               Original firmado por: 
PABLO SALCEDO CAUSADO      JEINY EMILIANI RUÍZ 

Presidente (e)         Secretaria  
 
 
 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue 
considerada y aprobada el día veintiséis (26) de octubre del 2004, en sesión  del Consejo Superior. 
 
 

Original firmado por: 
                            JEINY EMILIANI RUÍZ 

  Secretaria General 
 
 
 
 
 
Rocío A. 
 


